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Este auto se notifica por estado 
#5 de 11 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 3 de diciembre de 2021, feneció en 
SILENCIO el término conferido en auto anterior al perito para rendir su expeticia. 
Los términos para fallar este asunto están suspendidos desde la audiencia fechada 3 de septiembre de 2021, estando 
pendientes por cursar 5 meses y 9 días.  
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Servidumbre No. 2019 00011 
Demandante: FERNANDO HERNÁNDEZ CUELLAR 
Demandado: JULIA NARANJO Y MARÍA RESTREPO 
Fecha Auto: 10 de febrero de 2022.-   

 

 TENIENDO en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

ORDENA QUE SECRETARIALMENTE SE REQUIERA NUEVAMENTE 

Y POR SEGUNDA VEZ AL PERITO, Deán Andrés Páez Santander, para 

que, en un plazo máximo de 5 días, contados desde la notificación por estado 

de este proveído, cumpla lo establecido en el párrafo segundo del auto anterior, 

comuníquesele telefónica, virtual y telegráficamente, advirtiéndole las 

sanciones de rigor por su renuencia. Déjense constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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